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Demarcaciones hidrográficas,  
Comité de Autoridades 

Competentes y caracterización de 
las demarcaciones



• El artículo 16 bis 5 del TRLA encomienda al Gobierno la 
fijación mediante Real Decreto, oídas las comunidades 
autónomas, del ámbito territorial de las demarcaciones 
hidrográficas y dice que este ámbito será coincidente con el 
de su plan hidrológico.

• El RD 125/2007, de 2 de febrero, fija el ámbito territorial de 
las demarcaciones hidrográficas.

RD Demarcaciones hidrográficas



1. Se entiende por demarcación hidrográfica la zona terrestre y marina 
compuesta por una o varias cuencas hidrográficas vecinas y las aguas 
de transición, subterráneas y costeras asociadas a dichas cuencas. 

2. En cada demarcación se consideran incluidas todas las aguas 
subterráneas situadas bajo los límites definidos por las divisorias de las 
cuencas hidrográficas de la demarcación. 

3. En el caso de los acuíferos compartidos entre demarcaciones se 
atribuye a cada una de ellas la parte de acuífero correspondiente a su 
respectivo ámbito territorial, debiendo garantizarse una gestión 
coordinada entre demarcaciones. 

4.En aquellas zonas donde no se hayan acordado con los Estados 
vecinos los límites del mar territorial, las aguas costeras y de transición 
se delimitarán mediante la aplicación del principio de equidistancia 
(Ley 10/1977, de 4 de enero, sobre el Mar territorial).

Disposiciones generales del RD Demarcaciones



Demarcaciones hidrográficas

En la demarcación del Júcar están excluidas las cuencas internas 
Valencianas según RD 125/2007 de 2 de febrero



Demarcación Hidrográfica del Segura

Comprende el territorio de las cuencas 
hidrográficas que vierten al mar 
Mediterráneo entre la desembocadura del 
río Almanzora y la margen izquierda de la 
Gola del Segura en su desembocadura, 
incluidas sus aguas de transición; además 
la subcuenca hidrográfica de la Rambla de 
Canales y las cuencas endorreicas de 
Yecla y Corralrrubio. Las aguas costeras 
tienen como límite sur la línea con 
orientación 122.º que pasa por el Puntazo 
de los Ratones, al norte de la 
desembocadura del río Almanzora, y 
como límite norte la línea con orientación 
100.º que pasa por el límite costero entre 
los términos municipales de Elche y 
Guardamar del Segura. 



• El artículo 36 bis del TRLA dispone la existencia en el caso de las demarcaciones 
hidrográficas con cuencas intercomunitarias, de un órgano de cooperación denominado Comité
de Autoridades Competentes.

• El RD 126/2007, de 2 de febrero, regula la composición, funcionamiento y atribuciones de los 
comités de autoridades competentes de las demarcaciones hidrográficas con cuencas 
intercomunitarias. 

RD Comité de Autoridades Competentes

11Melilla

11Ceuta

3Aragón, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, 
Navarra, La Rioja, Comunidad Valenciana y País Vasco (9)

MMA: 4
otros Ministerios: 4

Parte española Ebro

1Andalucía, Castilla-La Mancha y Extremadura (3)MMA: 1
otros Ministerios: 1

Parte española Guadiana

2Aragón, Castilla-La Mancha, Casilla y León, Extremadura y Madrid (5)MMA: 1
otros Ministerios: 3

Parte española Tajo

2Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Galicia, La Rioja, 
Extremadura y Madrid (7)

MMA: 3
otros Ministerios: 3

Parte española Duero

2Principado de Asturias, Cantabria, Castilla y León, Galicia, Navarra y 
País Vasco (6)

MMA: 1
otros Ministerios: 4

Parte española Norte

1Galicia, Principado de Asturias y Castilla y León (3)MMA: 1
otros Ministerios: 1

Parte española Miño-Limia

2Aragón, Castilla-La Mancha, Región de Murcia, Cataluña y Comunidad 
Valenciana (5).

MMA: 1
otros Ministerios: 3

Júcar

1Andalucía, Castilla-La Mancha, Región de Murcia y Comunidad 
Valenciana (4).

MMA: 1
otros Ministerios: 2

Segura

1Andalucía, Castilla-La Mancha, Extremadura y Región de Murcia (4).MMA: 1
otros Ministerios: 2

Guadalquivir

Entes LocalesAdministraciones AutonómicasAdministración General EstadoDemarcación hidrográfica



• Tiene por objetivo garantizar la adecuada cooperación en la 
aplicación de las normas de protección de las aguas, impulsar la 
adopción de medidas, acuerdos y convenios entre 
Administraciones, facilitar la cooperación para la elaboración de 
los documentos requeridos en el proceso de planificación, 
proporcionar a la UE información relativa a la demarcación, etc.

• Su creación no afecta a la titularidad de las competencias en las 
materias relacionadas con la gestión de las aguas que 
correspondan a las distintas Administraciones Públicas, ni a las 
que correspondan a la Administración del Estado derivadas de 
los Acuerdos internacionales, bilaterales o multilaterales.

RD Comité de Autoridades Competentes



• El RD 907/2007 de 6 julio de 2007 por el que se aprueba el 
Reglamento de Planificación hidrológica sustituye 
fundamentalmente a las disposiciones establecidas en el Título II 
del Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la 
Planificación Hidrológica (RAPAPH).

• El desarrollo reglamentario se produce a la luz de las 
modificaciones introducidas en el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas (TRLA) y de aquellos aspectos de la Directiva 2000/60/CE 
relacionados con la planificación hidrológica que, por su excesivo 
detalle, no fueron incorporados en la transposición que dio lugar a 
la modificación, en 2003, del TRLA. 

El nuevo Reglamento de Planificación Hidrológica



1. Completa la transposición de la DMA en aspectos tales como la 
caracterización de la demarcación, el estado de las masas de agua, la 
definición de objetivos ambientales, las exenciones y los programas de 
medida.

2. Integra los aspectos clásicos de la planificación hidrológica y los más 
novedosos relacionados con la protección de las aguas, derivados de 
transposición de la DMA.

3. Introduce la componente económica en el concepto de demanda de 
agua, la determinación de caudales ecológicos o la consideración de los 
efectos del cambio climático.

4. Regula el desarrollo del análisis económico del uso del agua
5. Establece los procedimientos para la elaboración y aprobación de los 

planes, así como los mecanismos de participación pública.

Aspectos más relevantes del Reglamento de 
planificación hidrológica



• El proceso de planificación y en concreto el de la elaboración de 
los planes es de gran complejidad técnica. 

• El objeto de la Instrucción Técnica de Planificación Hidrológica 
es el establecimiento de los criterios técnicos para la 
homogeneización y sistematización de los trabajos de 
elaboración de los planes hidrológicos de cuenca, conforme a lo 
establecido del Reglamento de la Planificación Hidrológica.

• Se encuentra en su última fase de desarrollo y está previsto que 
se apruebe en los próximos meses con rango normativo de 
Orden Ministerial 

Instrucción Técnica del Reglamento de 
Planificación 



Las principales contenidos de los informes de los 
artículos 5 y 6

– Caracterización: delimitación de las masas de agua, 
definición de tipología y condiciones de referencia

– Análisis de presiones, impactos y riesgo
– Análisis económico: caracterización de los usos del agua, 

precios del agua y recuperación de costes de los servicios 
del agua

– Registro de zonas protegidas (Artículo 6)

Contenido de los informes de los artículos 5 y 6
(Estudio general de la demarcación)



Caracterización de las masas de agua

Categoría Nº de masas de agua

Ríos 3.792

Lagos 319

Transición 168

Costeras 351

Total 4.630

Nota: En estas masas de agua se incluyen las artificiales y muy modificadas.



Masas de agua superficiales (ríos, lagos, aguas 
de transición y costeras)

Ríos Lagos

Aguas transición Aguas costeras



Aguas subterráneas

Masas de agua subterráneas



Caracterización de las demarcaciones (masas 
de agua en riesgo)



Causas del riesgo de no alcanzar los 
objetivos medioambientales
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Aguas Subterráneas
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El nuevo ciclo de la Planificación 
Hidrológica 2007-2009 



• alcanzar el buen estado y la adecuada protección del 
dominio público hidráulico y de las aguas,

• la satisfacción de las demandas de agua,

• el equilibrio y armonización del desarrollo regional y 
sectorial, incrementando las disponibilidades del recurso, 
protegiendo su calidad, economizando su empleo y 
racionalizando sus usos en armonía con el medio 
ambiente y los demás recursos naturales. 

Objetivos de la planificación hidrológica





•Información: instrumentos para facilitar y hacer efectiva la 
información (webs, oficinas de información, jornadas, puntos 
de acceso en CCHH y en el MMA…)

•La consulta pública debe realizarse sobre:
• Documentos iniciales, esquema de temas importantes 

en materia de gestión de las aguas y proyecto del plan 
hidrológico

• La duración de la consulta es de 6 meses. Las 
aportaciones se integrarán en informes que formarán 
parte del proceso y se recogerán en el plan hidrológico.

• Se realizarán consultas directas a las partes interesadas
•Participación Activa: grupos de trabajo, mesas sectoriales, 

mesas intersectoriales, mesas territoriales, ….

Participación Pública en el Proceso de 
Planificación Hidrológica  



Anuncio de la consulta pública de los documentos 
iniciales de los planes en el BOE 25 julio 2007



Página principal de Aguas Continentales, 
Marinas y Litoral



Consulta pública de documentos iniciales

Buzón de participación donde se recogen comentarios y sugerencias: 
buzon_participacionPH@mma.es



Documento “Esquema de temas importantes”

• Se encuentra en desarrollo
• Fecha prevista para iniciar la consulta pública: 1er 

cuatrimestre 2008
• Contenido según TRLA:

– Esquema provisional de temas importantes que se planteen 
en la cuenca hidrográfica en materia de gestión de las aguas 
(DA 12 TRLA)

– Contenido definido en el Reglamento de Planificación 
Hidrológica (informe del Consejo Nacional del Agua una 
vez terminada la consulta pública).

• Es un documento intermedio entre el estudio general 
de la demarcación y el proyecto de Plan Hidrológico.



Documento “Proyecto de Plan Hidrológico”

• Fecha límite: Diciembre 2008.

• Contenido definidos en el Texto Refundido de la Ley de Aguas 
(TRLA).
– Descripción general de la demarcación hidrográfica

– Descripción general de los usos y presiones

– Zonas protegidas

– Redes de control

– Objetivos ambientales

– Análisis económico del uso del agua

– Programas de medidas



• Para cada demarcación hidrográfica se establecerá un programa 
de medidas en el que se tendrán en cuenta los resultados de los 
estudios realizados para determinar las características de la 
demarcación, las repercusiones de la actividad humana en sus 
aguas, así como el estudio económico del uso del agua en la 
misma (art. 92 quáter 1 TRLA).

• Los programas de medidas tendrán como finalidad la 
consecución de los objetivos medioambientales señalados en el 
artículo 92 bis de la Ley de Aguas (art. 92 quáter 2 TRLA).

El programa de medidas



• Las medidas podrán ser básicas y complementarias (art. 92 
quáter 3 TRLA):
a) Las medidas básicas son los requisitos mínimos que deben 

cumplirse en cada demarcación.
b) Las medidas complementarias son aquellas que en cada caso 

deban aplicarse con carácter adicional para la consecución de 
los objetivos medioambientales o para alcanzar una 
protección adicional de las aguas

• El programa de medidas se integrará por las medidas básicas y 
las complementarias que, en el ámbito de sus competencias, 
aprueben las Administraciones competentes en la protección de 
las aguas (art. 92 quáter 4 TRLA).

El programa de medidas


